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1. El Programa deberá proceder de acuerdo con la siguiente metodología:

1.1 Descripción del estado en que se encontraba el indicador que no se satisfizo en el momento del aplazamiento del dictamen.

1.2  Análisis de los requerimientos o acciones a requeridas para lograr la satisfacción del requisito incumplido, tomando como referencia lo que al respecto señala el CACEI en el acta correspondiente.

1.3  Descripción de lo que se requiere, como resultado de la comparación entre lo que se tenía y lo que se debería haber tenido  en el  momento del dictamen para cumplir con el requisito.

1.4  Descripción de las acciones tomadas para la satisfacción del requisito. 

1.5  Presentación de evidencias de las acciones tomadas.

2. Forma de presentación en una extensión no mayor a diez cuartillas por indicador en el formato que se anexa:

2.1 Número y nombre del requisito inclumplido y transcripción del texto del acta del CACEI relativa al requisito.

2.2 Documento que contenga lo señalado en los puntos 1.1 al 1.4, en el formato anexo.

2.3 Descripción sintética de las evidencias.

ÚNICAMENTE deberá incluirse información de uno o dos de los requisitos no satisfechos y que aparecen en el acta de DICTAMEN APLAZADO.
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	1.1  Descripción del estado en que se encontraba el indicador que no se satisfizo en el momento del aplazamiento del dictamen.

	


	1.2  Análisis de los requerimientos o acciones a seguir para lograr la satisfacción del requisito incumplido, tomando como referencia lo que al respecto señala el CACEI en el acta correspondiente.

	


	1.3  Descripción de lo que se requiere, como resultado de la comparación entre lo que se tenía y lo que se debería haber tenido en el momento del dictamen para cumplir con el requisito.

	


	1.4  Descripción de las acciones tomadas, con fechas y responsables, para la satisfacción    del requisito.

	


	1.5  Las evidencias que excedan la extensión de las diez cuartillas señaladas, podrán presentarse en un disco compacto, pero claramente referidas al requisito considerado.
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